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El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ·JARABO BAQUERO..

autor d.e un delito contra la salud pública, a la pena de siete
años de prisión mayor,. y teniendo ~m cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos; , .

Vistos la Ley de dieciocna de junio de mil ochocientos se~
tenta, reguladora de la· gracia de indulto; y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el .parecer del Ministerio Fiscal y oída la Sa
la Sentenciadora, a propuesta .del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros e.n su reunión del día die
cinueve de julio de mil novecientos < setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Glen Aldo.n Warti, conmutando la expre
sada pena priVát..lV8 de libertad, por la de tres afias de prisión
menor, con su expulsíón del territorio nacional.

,Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil ~oveciento8 setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRTNCIPE DE ESPAlSI"tt'

16898 DECRETO 2355119'14, de 20 de iuiio. po~ el -qué se
indulta a Basilio Qutntero M~sa.

Visto el expecUente de indulkt de 'Bas1li~ Quintero Mesa, con
denado por la Audienoia Provincial de Santa 'Cruz de Tenerife,
en sentencia de dlecialete de enero de mil novecientos setenta,
como autor de un delito de homicidio a la pena de doce años
'1 un día de reclusión menor. y teniendo en euenta lascircuns
tandas que concurren en. los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos seten
ta. reguladora de la gracia de indulto. y el De~eto de veinti
dós de abril, de 'mil novecientos treinta y Qcho:

Oido el parecer del Ministerio FIscal y de la Sala Sentencia
dora. a propuoota del. Ministro de Justicia, previa deliberación
del Consejo ,de Ministros -en su reunión del dia diecinueve de
julio de mil' novecientos setenta. y cua.tro,

Vengo en indultar a.BasUio Quintero Mesa,. de una sexta par
te de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la ex- '
presada sentencia...

Así lo dispongo 'por el.presente Decreto, dado en Madrid a.
veinte de julio de' mil noveciei:ltos setenta, y cuatro,

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINGJPE DE ESPA'&Jf'

1;1 Ministrcf'de Justicia,
FRANCISCO RUIl-JARABO BAQUERO

16902 DECH,ETO 2359/1974, de 20 de julio, por el que se
indulta a- Andrés Redondo Porras.

16899 DECRETO. 2356/1974, de' 20 de. julio, por el que se
indultg. a ·ftamónAlas (te la Llave.

Visto el expediente de .indulto de Rall)Ótr Alas de la Llave,
cOIldenado por la' Audiencia Provincial de Madrid en sentenci!t
de catorce de febrero' de mil novecientos slrtenta y dos, Como
áutor de -un delito de usura a la pena de dos años de presidio
menor, y teniendo en cue.nta. las 'circunstancias que concurren
en los :hechos. . , "'"

Vistos 'la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladorl,\ de la gracia de induIto,y el Decreto de \'eintid6s de
abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el parecer del Ministerio ,Fiscal y d.l;l! la Sala Sentencia.
dora, a propuesta del Ministro de Justicia; previa d~liberación
del Conselo de Mtnistroseti su reunión del día diecinueve de ju
lio de mil novecientos setenta y cuatro, .

Vengo en indultar a Ramón Alas·de·la Llave, de'una cuarta
parte de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en
la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto,- dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos' setenta y. cuatro.

Visto el expediente de indulto de Andrés Redondo Porras,·
.condemtdo por la Audi~ncia Provincial de Málagll, en sentencia
de veinte de octuqre de mil novecientos setenta y dos, como
autor de UI'l delito contra la salud pÚblica, ala .pena de dos
años de prisión mayor y multa de diez mil pesetas, y teniendo
en cu~nta ~as circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley 'de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho:;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo coil el parecer de la
Sala Sentenciadora, a propuesta del Minist.ro de :Justicia y pre
'1ia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de julio de mil novecient-os setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Andrés Redondo Porras, del resto de la
pena privativa de lib~tad que le qued, POr: cumplir y que ie
fué impuesta en la expresada sentencia, .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julió de mil novecien.tos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Minist.ro de Just.icia.
FRANC1SCO RUlZ-JARABO BAQUERO

I JUAN CARLOS DE llPRBON
PRlNCIPE DE E·SPAFJA

El Mitlistro da Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO 16903 DECRETO 2360/1974, de 20 de íulio, por el que se

indulta a Manuel Morales Cordero.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUlZ~JARABOBAQUERO

16901 DECRETO 2358/1974, de 20 de julio, por el Que se
indulta a CIen Aldon Wa.rd,'

Visto el'exuediente de indulto de Gle.n Aldon Ward. condl1~
nado por la Audiencia Provincial de Cádiz" en sentencia de
dieciséis de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, como

Visto el. expediente' de indulto de José CabaUero Cánovas,coil
denad'-o por la Audiencia Provincial de Madrid en sentencia de
trece de diciembre dlf mil novecientos se,tenta y uno,' como autor
de dos delitos de estafa a las penas de doce :años y un día de
reclusión 'menor por uno de eUos y a la de seis años y un
día de presidio mayor por· el otro. y teniendo. en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley' de dieciocho. de junio de mil ochocientos se
tenta" reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein~
tidós de abril de mil novecientos tre"tntay ocho;

Oírlo el parecer del Ministerio FiscaL y de la Sala Senten
ciadora, lit propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del C'Onsejo de Ministros ·en su reuniÓn del día diecinueve
de julio de mil novecientos s~Jenta y .cuatro,

Vengo en indultar a José Qiballero Cánovas, de la cuarta
parte de las penas privativas de libertad qp.e le fueron impues-
tas en, la expresada, seratencía. .

Así lb dispongo por el presente Decreto,. dlttlo en Madrid a
veinte de julio de' mi~ novecientos setenta, y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PItiNCIPE DE ESPA¡\',¡A

16904 DECRETO 2:J61/1974, de 20 dI; julio, por el Que se
indulta a Francisco Bailén F'érná-nrlez.

Visto el expediente de indulto de Francisco Bailén Fernán
dez, .CQridenado por la Audiencia Provincial de Tarragona, en
sentencia de cuatro de junio de mil novecientos setenta y tres,
como autor de dos delitos de robo, a las penas de cuatro me
ses y un día de arresto mayor, por cada uno de ellos; por otro
delito. de robo a la pena de cuatro años, dos meses y un día .de
presidio' menor ,Y por una falta incidentalde hurto, B ~as de cm
codías de arresto menor, y teniendo en cuenta las clrcunstan
cias ,que concurren en los hechos'

El Ministro do Justicia.
FRANCISCO RUlZ·JAHA130 BAQUERO

Visto el expediente de indulto de Manuel Morales Cordero,
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de veintE' de abril de mn novecientos setenta y uno, como autor
de un delito de áprbpiación indebida, a la pena de s,eis años y
un día de presidio' may-or, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos ~e
tanta, reguladora de la gracia' de indulto, y el Decreto de velll
tid6s de abril· de mil nove:cientos treinta y ocho;

, . " De, a,¡;:uerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Sentenciadora, a propuesta del Mínistro de Justicia, y previa: de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dlecl
n118ve de julio de mil novecientos setenta y clJatrQ.
. Vengo en indultar a Manuel Morales Cordero, del. resto de la
pene privativa de libertad que le queda por cumplIr y que le
fué impuesta en la expresada sentencia. .

Asi .lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setea.ta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAlSI"A

DECRETO 2357/1974, de 20 de julio, por el que se
indulta a Jose Cabal!erá Cánovas.
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El Ministro tia Justicia.,
FRANCISCO RUlZ~JAR:ABO BAQUERO

"

El Ministro de JuSticia., "
FRANCISCO·RUIZ·J~BO·BAQUERO..

Vistos la Ley de (llecioc'ho de l:q.nip de mil ochocientos S8
tenta, reguladora de"la gracia. da. indulto, y el Decret.o'de vein~
tidós de abril de mil -novecientos treinta y ocho;

Descuerdo con ,el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Sentt.nciadora," a propue¡;ta del- Ministro -de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros e'u su reunión del día die
cipuE've _de julio de mil novecjentos. setenta y cuatro,

Vengo ,en indultar a franf;:isco Bailén ,Fernández, de la cuar·
ta parte' de- las penas privativas de .libertadque por los. refed·
dos dd.itos le fueron impuestas en la 'éxpresadasentencia. 

Así 10 dlSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio qe mil novecientos setenta y cuatro\

JUAN CARLOS bE BaRBaN
PRlNCIPE -DE ESPANA -
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16908" DEC,RETO 2365/1974, de 20 de iulio,. por el que se
indulta a -Enri~~e Gon.uílez Careqga Benito. .

Visto el expediente de indulto 'de Enrique Gonz.ález Ca-rea
ga Benito, condenado por la A1,Idiencia Provincial de Granada en
sentencia de trece de jubo dé' ¡;pi! noveCientos setenta y tres.
como auto! da un delito contra la salud pública, a rE¡. pena, de
seis años y un día de prisión mayor y multa de quince mil
pesetas, y teniendo en cuenta .las circunstancias que concurren
en los hechos; . '

Vistos la Ley de dieciocho -de junio ,de mil ochocientos se
fenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein 4

tidós de abril ,dtl' rKu novecientos treinta. y ocho;
De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal. y oída la

Sala Sentenciadora, a propuesta del Ministro de·Justicia, y pre
via deliberación del COMojo de Ministros en su reunión del dia
di-eclnueve de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en indultar a Enrique González Careaga Benito, de las
dos· terceras partes de l~pena pri,vativa de libertad que Ir fué
impuesta en la expresada sente:q.cia. . . ,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinte de julio 'de mil novecientos setenta y cuatro.,

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINClfE DE ESRAÑA

El Ministro de Justici!$,
FRANCISCO HLiIZ-JARABO BAQUERO

presidio mayor, y·teniendo en cuenta las circuIÍstanclas que ,con-
curren en los hechos: -. .

Vistos la Ley de dieciocho de juníode: mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vebt
tídós de abril de mil noveCientos treinta Y' ochO;

.Oídos el Ministel'io Fiscal V la Sala SentencifldOi"a, apropues~
ta del Ministro de Justida, previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día diecinueve de julio de mil nove~

cientos set-enta y cuatro,. >

Vengo en in11ultar a José: Manuel Luna Muftoz, de la mitad
de la pena privativa de libertad qUe le'queda pot cumplir y que
fe fué impuestª en la -expresada sentencia.

Así lo disponga por el. presente Decreto. dado en Madrid a
veinte de j~lio de mil novecientos setenta y cuatro, -

JUAN CARLOS DE BüRBON
"PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro d'o Justicia,
FRANCISCO 'RUIZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 236311914. de 2Q de, juJio, por el Que se'
tnd"lta a $asan· Elizabeth Wilson.

DEClJETO 236211974, de 20 de. {ulío, por ·e(que se
indulta a José (Jarnerero Polon,io.

1690&

16905
Visto el expediente de in~ulto..d,e José Carnerero Polonio, 'con

denado por la Audiencia Provincial de Córdoba. en sentencia de
dieciséis de juniO cde mil novecientos setenta .y dos, como autor
de un delit,o 'de r.obo,a la pena de seis años y un .día de presidio

, mayor; y t~niendo e~ 'cuenta las circunstancias que concurren
en IOs,)lechos; . "

Vistos la ley dedieciocho:de'junro de mil ochocientos. setenta,
reguladora de.·la gracia de1ndUlto, y el Decreto de veintidós de
abril de mil noveqentl$ treinta ,y" ocho; "

De acuer(lo con el :parecerdel, ,Ministerio FisCal y de la Sala
Sel}tenciadora. a propuesta delMinis~ra de Justicia, previa de
liberación del Con~ejo de .Mini,stros en su teunién,del día dieci
nueve de 1ulio de, mil novecientos setenta' y 'cuatro,

Venga en indultar acJosé Carnero Polonia de la mitad de la
pena privativa de libertad que le· fué impuesta· en la éxpresada
sentencia. . '

Así lo 'dispongO por el presente Decreto. dado en. Madrid a
ve[nte de julio de mil noveciS'ntos·seten. y',cuatr,o.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAI\IA

Visto el expediente de indulto de Venancio Rodríguez· Briz,
condenado por la Audiencia Províncial de .Sevillai eilsentencia
de ocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro. como
autor de un delito de desobediencia grave, Q la pena de tres
meses de arresto mayor y multa de diez mil pesetas, ytenien
do en cuenta las drcuñstancias que'Conclirren en los hechos;
, Vistos la Ley de dieciocho d~' junio .de mil ochocientos se
tenta, reguladora de 19 gracia de indulto, :!(, el Oecreto de vein-
tidós de abril de mil novecientos .treinta. y ocho; .

De acuerdo con 'el parecer del Ministerio Fisca.l y de la 'Sala
Sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicill • y previa
deliberación del Consej9 de Minisu'os eR su reunión del dia die-_
cinueve de julio de mil novecientos 'setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Venancio' Rodríguez Briz. del resto de. la
pena priva-tiva .delibertad que le queda por c~mplir'y que le
rué impuest.a en la citada .sentencia. . , .

Así lo dispongo por. el presenté Decreto, dado -en Madrid a
veinte de' íulio oe mil Ilovecientos setenta y, cu~tro.

..JUAN CARLOS DF. BaRBaN
PRINCIPE ~E ESP~f,fA

El Ministro· de Justicia, .oIt."

FftANC.l:SCO RUlZ·JAHABO BAQU~RO

Visto el e.xpedi6nte de Índll1to de SUsan Eli~abethWilson, éoo
de.nada por el Tribunal ProVinc:1al de Contrabanoo de Málaga en
sentencia. de dll¡lCiséls,·.de agosto de mil'novecientos 'setenta y dos
en ~l. expedien.te púm~rO doscientos se~nta y cuatro de mil no
V13cleníos setenta y dos, como autora de una infracción d~ con
trabando de menor cuantla... la multa. de cientóocho mil p"'e··
setas· y subsilliar1a-inent-e-. por -insolvencia a seiscientos diecisie·
te día~ de prisión. 'y :tenle:ndo. en cuenta. las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistos ..la.LeY de diecioch.o 4le junio -de 'mil ochocIentos seten
ta, re:guladora di la gracia de indulto, y el Decreto de veintl..
dós de. abtIl de mil novecientos treinta y ocho y el de dieciséis

dej'Ulio de JIllln'ovecientossesenta y cuatro. por el que se aprue.
ba. el texto refundido vJsente de la Ley de Contrabando y De.-
fraudación: .. .

_ De ~uerdo con el parecer'del Ministerio de Hacienda 'Y dlJI
Tr,ibunal Provincial 4e Con\ra,'bando de Má]~ga, a -PTopu.esta ,del
Mmistro de Justicia., pievia deUberació.n del Consejo de Minis
tros en su reunión <:del día diecinueve de' julio de mil novecien-
tos sete~ta Y,cuatro, . . ."

Vengo en indultar· a t:usan Eliza'beth Wilson del testo de la
prisión s~bBjdiari-a que por i,nsolvencia le- fué impuesta y que le
queda. por ~umplir,

Así lo dispongo por el presente Decréto~ dado en Madrid a
veinte de julio de J!líl novecientos~ El:~tenta y cuatt'()-.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPA~A

16909 DECRETO 236611974, de 20'de ;z;.lio, por el que se
indulta a Vertancio Rodriguez Briz_

•
El Ministro de Justicia.,

FRANCISCO RUIZ-JARAOO'lIAQUERO 16910 DECRETO 2367/1974, de 20 dé julio, por el Qúe se
indulta a -Julián Uria Miravet.

16907 DEC/lETO 2I!WI974. de 20. de julio. por e¡que se
Indulta a J08' Manuel Luna MUño%. >

Visto el expediente de' indulto de José Manuel, Luna Muñ()z
condenado ·por la Audiencia Provincial de Barcelona en senten~
cia de..quince de oct,ubre de ·mU 'novecie-fitos setenla y tres. como
autor dS\ln delito de robo .1a~de:seis~s·y.un día de

Visto el expediente. d-.IJ}.d~lt.o .de Ju<Uán Uria Miravet. con·
denudo. por la Audiencia 'Provincial de Madrid en sentencia de
seis dE! diciembre de mil novecientos setenta y tres. como autor
de un delito cQntra la salud pública, a la pena dlil. cuatro aftos
de prisión menor. Y' teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistos. la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se:·
t.enta,reguladora de la gracia de .indult9 y el Decreto de vein·
tidós de abril de mil novecientos treinta y C?Cha;


